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Considerando que, según consta en el expediente, el anuncio de la

convocatoria del premio se hizo público en el Boletín Oficial del Estado

de 18 de febrero de 2003, así como en un periódico de gran circulación

nacional, conforme establece el artículo 2, apartado 2, punto 3.o, letra

c) del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, la convocatoria del premio tiene carácter interna-

cional, cumpliendo así el requisito establecido en la letra a) del punto

3.o, apartado 2 del artículo 2 del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, la convocatoria no establece limitación alguna a

los concursantes por razones ajenas a la propia esencia del premio, requi-

sito exigido en el artículo 2, apartado 2, punto 3.o , letra b) del Reglamento

del Impuesto.

Considerando que, el hecho de que se otorgue el premio, no en recom-

pensa o reconocimiento al valor de una obra artística determinada sino

a «la totalidad de la obra de un creador en el ámbito de las artes plásticas»,

supone que la entidad concedente no está interesada en la explotación

económica de obra premiada alguna y, por consiguiente, la concesión del

premio no implica ni exige la cesión o limitación de ningún derecho de

propiedad, incluido el derivado de la propiedad intelectual, conforme esta-

blece el artículo 2, apartado 2, punto 1.o, del Reglamento del Impuesto.

No obstante lo anterior, la entidad convocante habrá de tener en cuenta,

en sucesivas convocatorias, que la exposición de la obra del artista pre-

miado, que tendrá lugar en el Museo Nacional Centro de Arte «Reina Sofía»,

no será obstáculo para acceder a la exención solicitada siempre y cuando

se realice para su «divulgación pública, sin finalidad lucrativa y por un

período de tiempo no superior a seis meses», de conformidad con lo deter-

minado en el artículo 2.2.1.o, párrafo tercero del Reglamento del Impuesto.

Por otra parte, «el premio no podrá implicar ni exigir la cesión o limi-

tación de los derechos derivados de la propiedad intelectual», aunque sea

en lo estrictamente imprescindible para la realización de los trabajos de

evaluación por el Jurado así como para la difusión pública del fallo del

Premio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.o, párrafo segundo

del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, asimismo, lo expuesto en el párrafo anterior pone

de manifiesto que el premio se concede respecto de actividades desarro-

lladas con anterioridad a su convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 2, apartado 2, punto 2.o del Reglamento del Impuesto.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan

cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 2 del Reglamento del

Impuesto para declarar la exención.

Por lo anteriormente expuesto, procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el IRPF al Premio «Velázquez», de las Artes

Plásticas, convocado por Orden de 10 de febrero de 2003 del Ministerio

de Educación, Cultura y Deporte.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de

Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los

apellidos y el nombre o la razón o denominación social, el N.I.F. y domicilio

fiscal de las personas o entidades premiadas, el premio concedido a cada

una de ellas y la fecha de su concesión. (Artículo 2, apartado 3 del Regla-

mento del Impuesto y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre de 1992.)

Esta declaración de exención tendrá validez para sucesivas convoca-

torias siempre que no se modifiquen los términos de aquélla que motivó

el expediente, bastando para que el premio esté exento, que el convocante

del mismo formule la comunicación a que se refiere el párrafo anterior,

acompañando las bases de la convocatoria del premio, y una copia del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado o de la Comu-

nidad Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional.

(Artículo 2, apartado 2 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero

de la Orden de 5 de octubre de 1992.)

Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso de reposición ante

este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-

nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo

de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de

la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 22 de abril de 2003.—El Director del Departamento, Alberto

Monreal Lasheras.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

9678 ORDEN ECD/1158/2003, de 22 de abril, por la que se designa
el jurado para la concesión del Premio a las Mejores Ilus-
traciones de Libros Infantiles y Juveniles, correspondiente
al año 2003.

Por Orden de 1 de junio de 1994 (Boletín Oficial del Estado del 14)

se regulan los concursos para la concesión de premios al mérito en deter-

minadas actividades culturales, estableciendo que se convocará anualmen-

te, entre otros, el concurso para la concesión del Premio a las Mejores

Ilustraciones de Libros Infantiles y Juveniles.

Mediante Resolución de 16 de enero de 2003 (Boletín Oficial del Estado

de 4 de febrero), se convocó para el año 2003 el Concurso para la concesión

de los premios a las Mejores Ilustraciones de Libros Infantiles y Juveniles.

En ambas disposiciones se establece que los miembros del Jurado serán

designados por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta

del Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

En su virtud, a propuesta del Director General del Libro, Archivos

y Bibliotecas, he tenido a bien disponer:

Los miembros que componen el Jurado encargado del fallo del Concurso

para la concesión del Premio a las Mejores Ilustraciones de Libros Infantiles

y Juveniles, correspondiente al año 2002, son los siguientes:

Presidente: Don Fernando Luis de Lanzas Sánchez del Corral, Director

General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Vicepresidente: Don Luis González Martín, Subdirector General de Pro-

moción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales: Doña Sally Cutting, don Juan Carlos Ortín Estrada y don Fran-

cesc Martínez Infante, pertenecientes al mundo de las artes plásticas y

propuestos por las Asociaciones Profesionales de Ilustradores.

Don Francesc Capdevila Gisbert (Max), don Ulises Wensell Cañaveras

y don Constantino Gómez Vidal (Tino Gatagán), personalidades relacio-

nadas con la creación, promoción o difusión del libro infantil y juvenil.

Doña Josefina Delgado Abad, funcionaria de carrera de la Subdirección

General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Secretaria: Doña Teresa Atienza Serna, funcionaria de carrera de la

Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Espa-

ñolas, que actuará con voz pero sin voto.

Lo que comunico a V.E. y a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de abril de 2003.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmo. Sr. Director general

del Libro, Archivos y Bibliotecas.

9679 RESOLUCIÓN de 25 abril 2003, de la Real Academia Nacio-
nal de Medicina, acordando anunciar una vacante de Aca-
démico de Número, especialidad Ciencias Químicas.

La Real Academia Nacional de Medicina anuncia para su provisión,

una plaza de Académico de Número vacante en la Sección IV —Medicina

Preventiva y Salud Pública—, para un especialista en Ciencias Químicas.

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigentes por los

que se rige la Corporación, se requiere para optar a dicha plaza:

1. Ser español.

2. Tener el grado de Doctor en la Facultad de Ciencias Químicas.

3. Contar con quince años, al menos, de antigüedad en el ejercicio

de la profesión.

4. Haberse distinguido notablemente en las materias de la especia-

lidad que se anuncia.

Se abrirá un plazo de treinta días naturales, a partir del siguiente

al de la aparición de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,

para que puedan presentarse en la Secretaría de la Real Academia Nacional

de Medicina, calle de Arrieta, número 12 de Madrid, propuestas firmadas


